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DECLARACIÓN DE ÉTICA 

El comité editorial de la Revista Latinoamericana de Desarrollo Económico (Latin American 

Journal of Development Economics- LAJED), con el objetivo de garantizar buenas prácticas 

académicas, da a conocer su declaración ética, que establece las prácticas responsables de todas 

las personas involucradas en el proceso de edición de la revista.  

GENERALIDADES  

El presente documento garantiza las buenas prácticas en el proceso de edición de la revista e 

informa a cada actor sus responsabilidades en este proceso.   

Tiene el objetivo de garantizar y mantener los altos estándares de calidad que la revista tiene 

desde sus inicios en 2003.  

Las declaraciones fraudulentas o deliberadamente inexactas están prohibidas para todos los 

involucrados, editores, revisores externos y autores, al tratarse de un comportamiento poco 

ético.  

PARA EL EDITOR/COMITÉ EDITORIAL INTERNO  

El comité editorial y el editor deben aplicar juicios objetivos en el criterio de selección de los 

artículos, ya que recae en ellos la decisión de preseleccionar documentos, para garantizar y 

mantener los estándares de calidad de la revista.   

El comité editorial debe mantener confidencialidad y hacer un uso correcto de los datos 

presentados en las investigaciones por los autores y de cada una de las personas involucradas 

en el proceso de edición. Se prohíbe hacer uso de la información provista para fines 

particulares sin aprobación del propietario de la misma.  

Los editores, junto con el comité editorial, avisarán oportunamente cuando se detecten 

similitudes de un artículo con trabajos ya publicados anteriormente, o cuando contenga plagio 

parcial o total.   

Los editores informarán cualquier conflicto de intereses detectado en alguna investigación por 

relaciones de financiamiento, institucionales, de colaboración, de pensamiento político o credo.   

Los editores garantizarán la anonimidad del proceso de revisión del doble ciego tanto de los 

revisores externos, como de los autores, para mantener la calidad y objetividad de la evaluación 

de los artículos.  

Los editores son las únicas personas que tienen contacto con los autores, por ello deben dar 

respuesta oportuna en las diferentes etapas de evaluación y sus dictámenes a los autores dentro 

de los plazos establecidos, caso contrario deberán justificar el retraso suscitado.   
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Los editores y el comité editorial, para realizar correcciones, deben utilizar como pauta el 

formulario de evaluación de la revista cuando sea necesario. Podrán realizar aclaraciones, 

retractaciones y disculpas de ser necesario.  

 

El editor debe acoger posibles quejas o malentendidos que se pueden dar en el proceso de 

revisión. Actuará en base a la política editorial, la declaración de ética y los estatutos de las 

instituciones a las cuales pertenece la revista.   

PARA EL REVISOR EXTERNO.  

Los revisores externos deben aplicar juicios objetivos y claros, debido a que tienen la 

responsabilidad de aceptar o rechazar artículos.  

Se comprometen a mantener la confidencialidad del contenido de los artículos que se 

encuentren revisando. El uso de información para beneficio propio no está permitido.  

Deberán revisar el documento de acuerdo a su experiencia en investigaciones haciendo el uso 

correcto del formulario de evaluación. La reproducción total o parcial de dicho formulario será 

penalizada.  

Reportarán cualquier intento de plagio o similitud del documento con artículos que ya hayan 

sido publicados en otros medios.  

Cuando un árbitro no se sienta cualificado, exista conflicto de intereses o no pueda cumplir con 

los plazos establecidos, informará la situación en el debido tiempo al editor principal.  

PARA LOS AUTORES.  

Los autores deben señalar claramente la autoría de la investigación, no deben omitir el nombre 

de alguna persona involucrada en la redacción del documento. El orden de los autores es una 

decisión conjunta de los diferentes coautores.  

Los autores deben asegurar que las investigaciones son originales, que su contenido no ha sido 

publicado con anterioridad, que no infringen ningún derecho de autor o de propiedad (no 

aplican artículos publicados como documentos de trabajo o resúmenes ejecutivos). Para ello 

deben firmar la declaración de buenas prácticas. El envío simultáneo de su trabajo a diferentes 

revistas se considera una conducta poco ética.   

El contenido bibliográfico debe ser citado. Las fuentes de las tablas y/o figuras utilizadas de 

otros documentos deben ser mencionadas adecuadamente en la leyenda de cada una. El uso 

inapropiado y sin consentimiento de información de otras investigaciones es considerado una 

mala práctica ética y puede generar el rechazo del artículo.  

Se prohíbe el fraude científico, es decir, no se permitirán prácticas como la fabricación o 

falsificación de datos o cualquier información que no se haya generado bajo un proceso 

riguroso que toda investigación científica posee.  

El plagio de datos, ideas, frases, conclusiones y citas en todos sus niveles, está prohibido y es 

sancionado con el rechazo inmediato del artículo.  

Los autores declararán detalladamente las fuentes de financiación o auspiciadores para la 

elaboración del documento. También aclararán si el documento forma parte de una 

investigación más grande.  
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Los autores no enviarán investigaciones que generen conflictos de intereses al ser publicadas.  

Ninguna publicación deberá tener acuerdos que influyan en el acceso a la misma y, si los 

tuviera, los autores tendrán que manifestar esta situación explícitamente y deberán pedir la 

autorización de la contraparte para publicarla.   

Si el autor encontrase algún error u omisión en el artículo, es su responsabilidad notificar 

oportunamente al editor antes de que este sea publicado.  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  


